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CANIRAC



Propina.

Es una gratificación voluntaria generalmente económica por un servicio recibido,

principalmente en actividades que implican una atención directa a las personas

consumidoras como en restaurantes, bares, servicios turísticos y hoteles.



ARTÍCULO 10.- Queda prohibido a cualquier proveedor de bienes o servicios llevar a cabo
acciones que atenten contra la libertad o seguridad o integridad personales de los consumidores
bajo pretexto de registro o averiguación. En el caso de que alguien sea sorprendido en la comisión
flagrante de un delito, los proveedores, sus agentes o empleados se limitarán, bajo su
responsabilidad, a poner sin demora al presunto infractor a disposición de la autoridad
competente. La infracción de esta disposición se sancionará de acuerdo con lo previsto en esta
ley, independientemente de la reparación del daño moral y la indemnización por los daños y
perjuicios ocasionados en caso de no comprobarse el delito imputado.

Los proveedores no podrán aplicar métodos o prácticas comerciales coercitivas y desleales, ni
cláusulas o condiciones abusivas o impuestas en el abastecimiento de productos o servicios.
Asimismo, tampoco podrán prestar servicios adicionales a los originalmente contratados que no
hubieren sido solicitados o aceptados expresamente, por escrito o por vía electrónica, por el
consumidor.

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR



Ley Federal de Trabajo

Art. 82

Salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo.

Art. 84

El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria,

gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en

especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al

trabajador por su trabajo.

Art. 344

Las disposiciones de este capitulo se aplican a los trabajadores en hoteles,

casas de asistencia, restaurantes, fondas, cafés, bares y otros

establecimientos análogos.

Art. 345

La comisión Nacional de salarios mínimos fijaran salarios mínimos

profesionales que deberán pagarse a estos trabajadores.



Ley Federal de Trabajo

Art. 346

Las propinas son parte del salario de los trabajadores a que se refiere este capitulo

en los términos del articulo 347 .

Los patrones no podrán reservarse ni tener participación alguna de ellas.

Art. 347

Si no se determina, en calidad de propina, un porcentaje sobre las consumiciones,

las partes fijaran el aumento que deba hacerse al salario de base para el pago de

cualquier indemnización o prestación que corresponda a los trabajadores. El salario

fijado para estos efectos será remunerador debiendo tomarse en consideración la

importancia del establecimiento donde se presten los servicios.



35/ISR/N  Propinas. Constituyen un ingreso para el trabajador

El artículo 94, primer párrafo de la Ley del ISR establece que se consideran ingresos por la

prestación de un servicio personal subordinado, los salarios y demás prestaciones que

deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de los trabajadores en las

utilidades de las empresas y las prestaciones percibidas como consecuencia de la

terminación de la relación laboral.

Conforme al artículo 96 de la Ley del ISR, respecto del impuesto que resulte a cargo del

trabajador, la retención se calculará aplicando a la totalidad de los ingresos obtenidos en un

mes de calendario la tarifa a que se refiere dicha disposición legal.

El artículo 346 de la Ley Federal del Trabajo señala que las propinas percibidas por los

trabajadores en hoteles, casas de asistencia, restaurantes, fondas, cafés, bares y otros

establecimientos análogos, son parte del salario del trabajador.

Por lo anterior, las propinas antes referidas que les sean concedidas a los trabajadores,

deben ser consideradas por el empleador para efectuar el cálculo y retención del ISR

que, en su caso, resulte a cargo del trabajador, en los términos del artículo 96 de la Ley

del ISR.



PRODECON



30/IVA/N  Propinas. No forman parte de la base gravable del IVA

El articulo 18 de la Ley del IVA establece que para calcular el impuesto tratándose de

prestación de servicios, se considerara como valor el total de la contraprestación

pactada, asi como las cantidades que además se carguen o cobren a quien reciba el

servicio por otros impuestos, derechos, viáticos, gastos de toda clase, reembolsos,

intereses normales o moratorios, penas convencionales y cualquier otro concepto.

El articulo 346 de la Ley Federal del Trabajo indica que las propinas son parte del

salario de los trabajadores, por lo que los patrones no podrán reservarse ni tener

participación alguna en ellas.

De la interpretación armónica a los preceptos en cita se desprende que las

remuneraciones que se perciben por concepto de propina no forman parte de la

base gravable del IVA por la prestación de servicios; lo anterior, ya que el

prestador de los servicios, el patrón, no puede reservarse participación alguna

sobre las propinas al ser parte del salario de los trabajadores.



Emisión del CFDI:

1. Al emitir el CFDI de ingreso, por el servicio de comida, la empresa (el hotel) no

deberá incluir el concepto de propina, toda vez que, conforme a la Ley Federal del

Trabajo, el patrón, no podrá tener participación en las propinas, y por lo tanto no

podrá reconocerlas como un ingreso propio. Acorde a lo anterior, la base del IVA

será única y exclusivamente el importe recibido por el servicio de comida.

En este orden de ideas y como se trata de un ingreso que claramente no es ingreso

propio del Hotel, una opción viable y para efectos de atender la necesidad de

nuestro cliente de incluir en el CDFI el importe de la propina, se sugiere agregar una

Addenda al Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) de ingresos, en la cual

se pondrá incluir como dato informativo el importe de la propina que el cliente de

manera voluntaria otorga al empleado del hotel.



2.- Si La propina se considera en la addenda dentro del CFDI de ingresos, esta se

deberá considerar como parte del salario de los trabajadores, y consecuentemente

se deberá retener el ISR respectivo, debiendo para ello emitir el CFDI de nómina

correspondiente. No obstante, dicho pago no podrá ser considerado como un gasto

deducible toda vez que conforme a la Ley Federal del Trabajo, el patrón, es decir la

empresa, no podrá tener participación en las propinas, y por lo tanto no podrá

reconocerlas como un ingreso propio, y como consecuencia de ello, el pago a sus

trabajadores por este concepto (propinas) no podrá ser considerado como

deducible fiscalmente.





Problemática: El CFDI de nómina no contempla el concepto propinas. Si se

incluye con la clave 999 (otros pagos) no se considera ingreso por sueldos y

salarios y no calcula retención de ISR, contraviniendo el criterio tanto laboral

como fiscal. Por lo que deberá identificarse con una clave específica para su

identificación contable y fiscal.



Art. 27 Ley de Seguro Social

El salario base de cotización se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota

diaria, gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, comisiones,

prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al

trabajador por su trabajo. Se excluyen como integrantes del salario base de

cotización, dada su naturaleza, los siguientes conceptos:

I. Los instrumentos de trabajo tales como herramientas, ropa y otros similares;

II. El ahorro, cuando se integre por un depósito de cantidad semanaria, quincenal o

mensual igual del trabajador y de la empresa; si se constituye en forma diversa o

puede el trabajador retirarlo más de dos veces al año, integrará salario; tampoco se

tomarán en cuenta las cantidades otorgadas por el patrón para fines sociales de

carácter sindical;



III. Las aportaciones adicionales que el patrón convenga otorgar a favor de sus

trabajadores por concepto de cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y

vejez;

IV. Las cuotas que en términos de esta Ley le corresponde cubrir al patrón, las

aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y las

participaciones en las utilidades de la empresa;

V. La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma onerosa a los

trabajadores; se entiende que son onerosas estas prestaciones cuando el trabajador

pague por cada una de ellas, como mínimo, el veinte por ciento del salario mínimo

general diario que rija en el Distrito Federal;

VI. Las despensas en especie o en dinero, siempre y cuando su importe no rebase el

cuarenta por ciento del salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal;

VII. Los premios por asistencia y puntualidad, siempre que el importe de cada uno de

estos conceptos no rebase el diez por ciento del salario base de cotización;



VIII. Las cantidades aportadas para fines sociales, considerándose como tales las

entregadas para constituir fondos de algún plan de pensiones establecido por el

patrón o derivado de contratación colectiva. Los planes de pensiones serán sólo los

que reúnan los requisitos que establezca la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro

para el Retiro, y

IX. El tiempo extraordinario dentro de los márgenes señalados en la Ley Federal

del Trabajo.

Para que los conceptos mencionados en este precepto se excluyan como integrantes

del salario base de cotización, deberán estar debidamente registrados en la

contabilidad del patrón.

En los conceptos previstos en las fracciones VI, VII y IX cuando el importe de estas

prestaciones rebase el porcentaje establecido, solamente se integrarán los

excedentes al salario base de cotización.











Cámara de Diputados aprobó, en lo general y con cambios en
lo particular, reforma que establece salario mínimo a
trabajadores de servicios



1. Reforma a la Ley Federal del Trabajo

Se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo para 

regular de manera específica las condiciones laborales en:

Hoteles, Restaurantes, Bares, Empresas deportivas y de entretenimiento, Estaciones de

servicio de combustibles, Otros establecimientos análogos.

2. Regulación de propinas

Se establece que las propinas no forman parte del salario.

El salario base deberá ser suficiente y no sustituible con propinas.

Las propinas deberán distribuirse de forma íntegra y equitativa entre las personas

trabajadoras

3. Obligación patronal de garantizar salario mínimo

Los empleadores deberán pagar al menos el salario mínimo vigente, independientemente

del monto que el trabajador reciba por concepto de propinas

4. Prohibición de prácticas abusivas

Se prohíbe que los patrones retengan, administren o dispongan de las propinas.

Se evita que las propinas se utilicen para cubrir obligaciones patronales.



5. Mejora en condiciones de seguridad social

Al garantizar un salario base, se fortalecen los derechos de las personas trabajadoras en

materia de: Seguridad social

Infonavit

Pensiones y otras prestaciones laborales

6. Enfoque de justicia laboral y dignificación del trabajo

La reforma busca corregir prácticas históricas que precarizan el empleo en estos sectores.

Se refuerza el principio de trabajo digno y remuneración justa.
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